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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Verbal Rad. No. 11001400303220200066100 
  
 Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente solicitud 

para que en el término de cinco (5) días, la parte actora, so pena de rechazo, 

la subsane en los siguientes aspectos: 

 

 1.° Aportar los documentos señalados en el acápite de anexos 

comoquiera que no se encuentran en el expediente. 

 

 2.° Precise la documental referida en el numeral 3° del acápite de 

pruebas por cuanto el derecho de petición aportado es del 2 de octubre de 

2020. 

 

 3.° Anexar la sentencia señalada en el numeral 4° de las pruebas 

comoquiera que brilla por su ausencia. 

 

 4.° Precise si lo pretendido es la declaratoria de responsabilidad civil 

contractual, y en caso de ser así, adecuar las pretensiones. 

 

 5.° Indicar el domicilio de la parte demandante y demandada, según lo 

señala el numeral 2 del artículo 82 ejusdem. 

 

 Para los efectos legales que correspondan tener que el Dr. Luis René 

Pico actúa en causa propia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 
JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO N.° 98, hoy 18 de noviembre de 2020. 

 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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